UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS

Adendo 1 - ACLARACIÓN DE DUDAS
RESPUESTAS A LAS INQUIETUDES PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES

COLSISTEC S.A.

Se solicita a la entidad que el Numeral 1.2 Participantes: Forma de Presentación
 Se requiera que no sea el proveedor si no el FABRICANTE de los equipos cuente representación y servicio técnico permanente en el área metropolitana de PEREIRA-DOSQUEBRADAS.

R//. No se acepta.
QUADRA INGENIERÍA S.A.

De la manera más respetuosa solicitamos la siguiente aclaración relacionada con el numeral 1.2            Participantes: Forma de participación párrafo 2 

 El proveedor debe contar con representación y servicio técnico permanente en el área metropolitana Pereira-Dosquebradas, para garantizar una atención oportuna en la garantía de los equipos. El proveedor deberá suministrar por garantía, la parte o el equipo, cuando la casa matriz no responda en 48 horas, con el servicio. Se aceptarán contratos con outsourcing.

 Por lo anterior el contrato con outsorcing se pude presentar cuando se legalice el contrato en una eventual adjudicación a nuestra Empresa o por lo contrario se tiene que presentar con la propuesta.

R//. Debe ser con la propuesta, el proveedor debe cumplir con esta condición en la audiencia.
Solicitamos de la manera más atenta informarnos si para esta Licitación tenemos
que estar inscritos como proveedores de la Universidad

R//. No se requiere.
PC

Quisiera por favor me especificaran estos equipos los están buscando como venta o como alquiler?


R//. Los equipos son para compra. En el pliego esta muy claro que se dice Suministro.
ONLYSYS COLOMBIA S.A.

 
En esta oportunidad estamos interesados en vincularnos con uds por tal motivo nos dirigimos con dos preguntas:
 
Paquete 2 documentos financieros
¿los estados financieros, balances, pyg son correspondiente a el año 2007 nada mas?
 
 R//.  Los documentos financieros solicitados son del año 2007.
 
 
PAQUETE 1 DOCUMENTOS LEGALES
¿LA POLIZA DE SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO SE DEBE INCLUIR PARA EL DIA DE LA AUDIENCIA O SOLO LA PRESENTA LUEGO DE ADJUDICADO?

R//. Póliza de seriedad de la oferta: debe presentarla con los documentos legales solicitados que conforman el paquete 1, para la Audiencia.
RAPID CARTUCHOS

POR FAVOR, DESEO CORROBAR, SI LA EMPRESA ESTA INSCRITA COMO PROVEEDOR DE
USTEDES, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO.


R//. No se requiere inscripción alguna para la licitación.

SAVERA SERVICE

Dentro del análisis del pliego en referencia, cuyo objeto es la adquisición de según especificaciones dadas en el anexo N°1 - Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento - nos permitimos solicitar, se suprima las marcas, ya que aunque están presentando opción de dos (2) marcas, para el caso de las impresoras y tres (3) para los equipos de computo, están limitando la participación de oferentes en el presente proceso de contratación. No obstante, con un cuadro de especificaciones técnicas, sin tener que solicitar las marcas, se puede llegar a los requerimientos técnicos iguales o superiores solicitados en el pliego.

R// La Universidad solo acepta propuesta con las marcas indicadas en el pliego.

Así mismo, en el capitulo 1, el presupuesto para la presente licitación es de hasta $ 1.380.000.000 y en el numeral 1.4 viñeta 11, señala que el proveedor puede participar en la licitación en todos o en cualquiera de los ítems siempre y cuando ofrezca el ítem completo. Con este requerimiento nos permitimos solicitar muy respetuosamente a la entidad, se establezca presupuesto por ítem ya que solo se esta hablando de un presupuesto en total.  
R// El presupuesto que se publica en el pliego es el total para la licitación.
No obstante, dentro del paquete tres (3) como lo enuncia la entidad en el numeral dos (2) solicitan el valor unitario en dólares americanos, incluyendo el IVA. Teniendo en cuenta que el presupuesto estimado es en pesos, comedidamente nos permitimos solicitar a la entidad, manejar un tipo de moneda, ya que estamos hablando de presupuesto en pesos, pero solicitan valores unitarios en dólares americanos.

R/  Se responde más adelante.
De igual forma dentro de lo solicitado por la entidad, no hacen referencia a la experiencia minima que deben tener los proponentes, es decir, si se esta contemplando la adquisición de equipos de computo e impresión a grande escala, consideramos pertinente, que la entidad solicite experiencia en la entrega, adquisición e instalación de estos equipos.

R/ Se acepta, más adelante se amplia esta respuesta.
Así mismo con este tipo de observaciones y preguntas realizadas a la entidad, esperamos sean estudiadas y aceptadas, todo con el fin de llegar a mas opciones en la consolidación de oferentes y llegar a una buena elección.

No siendo otro el objeto de la presente, agradecemos su atención y la amable diligencia de lo que este escrito se refiere 

QUINTEC COLOMBIA S.A.

Observaciones y Aclaraciones

Solicitud de Aclaración 1: Respecto de la Calificación Económica Numeral 3.5. De acuerdo al último párrafo el cual dice: “Los proveedores con quienes la universidad no ha contratado, participaran con 30 puntos, en la calificación económica.” Entendemos que estos proponentes en caso de quedar habilitados jurídica y financieramente, obtienen los 30 Puntos con los cuales para inician la calificación económica. Favor Aclarar.

R// Si, pero recuerde que además de lo jurídico y financiero deben cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego.

Solicitud de Aclaración 2: Respecto del Anexo Técnico de los Equipos Portátiles. 

Favor aclarar: 

1. Sobre el Ítem Sistema de seguridad aclarar si se acepta guaya con llave o clave. y/o Candado.

R/ Cualquier modalidad esta bien.

2. Sugerimos que la velocidad requerida para el procesador dado que se requiere Intel Core 2 Duo, sea de 1.8 Ghz. Y que el disco duro seas de 160 GB Mínimo. Dadas todas las otras características requeridas y que ya este es un estándar para todos los fabricantes reconocidos. 

R// No se acepta la sugerencia debido a que en este ítem se están dando marcas más no referencias de los equipos. Hay que tener en cuenta que estas son características mínimas de obligatorio cumplimiento.
Solicitud de Aclaración 1: Para los computadores Tipo 1, 2 y los Portátiles, Respecto el: “Software pre instalado y con sus correspondientes licencias Académicas.” Entendemos que se refiere a licencias perpetuas. Lo anterior dado que existen varias modalidades de licenciamiento. Académico.

R// Las licencias son académicas y perpetuas.

Respetados señores, solicitamos muy respetuosamente se desglose el Presupuesto por ITEM, dado que la adjudicación es por ITEM y requiere su valoración en costo e impuestos independientemente por Item.

R// No se acepta.

COMPUFACIL

1. Solicitamos a la entidad hacer cambios en la parte financiera de los indicadores, en cuanto al índice de nivel de endeudamiento, de tal forma que se solicite que se inferior o igual al 70% para la pluralidad de participación de los diferente oferentes. Solicitamos a la entidad disminuir la solicitud hecha para el indicador “Margen de utilidad operacional”, para permitir la pluralidad de participación de los diferentes oferentes en el proceso licitatorio, ya que para este tipo de procesos y por el monto del mismo la tendencia es superior o igual 2.5%, La tendencia en las licitaciones por este monto y por estos productos se a manejado en lo descrito anteriormente durante el periodo de contratación 2008 - 2009.
R/ Los valores solicitados en los indicadores son para toda licitación y no se cambian por una circunstancia particular o para una licitación en especial, por consiguiente se evaluaran los indicadores tal y como están y con base a la información tributaria y financiera del año 2007.

2. Solicitamos a la entidad incluir dentro de las características técnicas mínimas la descripción técnica de los computadores MACX, ya que la misma no se registra.

R// Las características de los computadores Mac son: IMAC 20” procesador core 2 duo de 2,66 Ghz.

3. Solicitamos a la entidad ser mas específicos en la configuración de las impresoras, ya que las características dadas no permiten confirmar exactamente que productos puntuales aplicarían.

 R// La Universidad dentro del anexo Características de equipos 2009 describe la configuración requerida y modelos de las impresoras, el proponente debe presentar los equipos que se ajustan como mínimo a lo solicitado.
3. Solicitamos a la entidad incluir “la calificación del cumplimiento de contratos anteriores”, teniendo en cuenta que en aplicación del principio de responsabilidad, las Entidades no solo deben garantizar la participación de los oferentes en igualdad de condiciones, sino establecer mecanismos que permitan seleccionar al contratista que cuente tanto con la capacidad jurídica, financiera, técnica y administrativa, como con la experiencia e idoneidad para el cumplimiento de los contractuales que se establecerán en los Pliegos de Condiciones. No sobre resaltar que esta solicitud, premia además la conducta responsable de los contratistas que cumplen a cabalidad los compromisos adquiridos con el Estado en procesos de contratación administrativa. 

Por tales razones, se solicita a la Entidad que los Pliegos de Condiciones establezcan que cada uno de los oferentes declare bajo juramento la existencia de multas y/o sanciones impuestas dentro de los cinco años anteriores a la fecha de apertura del proceso de selección, en contratos celebrados con entidades del estado sin importar el régimen aplicable. Para el caso de consorcios y/o uniones temporales es necesario que se evalúe de manera individual la información de cada uno de los integrantes y que se califique dicho aspecto de acuerdo con su porcentaje de participación.

Para este efecto, se propone la siguiente redacción:

Calificación Cumplimiento de Contratos Anteriores: Para el análisis de cumplimiento de contratos anteriores se tendrán en cuenta las multas y las sanciones impuestas por entidades públicas dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de la oferta, reportados en el registro de Cámara de Comercio y/o aquellas de que tenga conocimiento la entidad que se encuentren en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la entidad pública que la imponga.  

 La calificación de este aspecto será de la siguiente manera:

	 PONDERACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS ANTERIORES

	Se procederá de la siguiente manera:

No registra multa y/o sanción 

50 puntos

Registra multa y/o sanción.

0 puntos

 

Para el caso de consorcios y uniones temporales se evaluará de manera individual la información de cada uno de los integrantes, se multiplicará el puntaje obtenido por el porcentaje de participación de cada uno y se sumarán los resultados, para la aplicación del cumplimiento de contratos anteriores. Cuando la propuesta se presente bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, bastará que uno de sus miembros integrantes tenga reportada la multa o sanción.

	


 R// No se acepta.

Solicitamos a la entidad confirmar que experiencia minima están solicitando a los proponentes para poder respaldar el proyecto, ya que no se ha podido evidenciar en el pliego.
R// Se acepta, más adelante se amplia la respuesta.
MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

1.
Capitulo 2 Paquete 3 OFERTA: El proveedor además de lo indicado en el pliego debe anexar dos certificados de cumplimiento en la venta, soporte técnico e instalación de los equipos ofertados en la licitación, estos certificados deben ser expedidos por las empresas con las cuales hayan contratado, no se refiere a lista de clientes. Los montos contratados deben se iguales o superiores a los ofertados en la licitación.   
2.
Las cantidades de impresoras solicitadas como tipo 1 se adicionan a las impresoras tipo 2, la Universidad en esta oportunidad no solicitará impresoras tipo 1.  Ver anexo modificado y cotizar en este. 

3.
En algunos equipos las cantidades se han aumentado, el proveedor debe verificar esta información en el Anexo modificado, en el cual debe presentar su oferta.

4.
El presupuesto oficial en dólares que tiene la Universidad para comprar los equipos solicitados en el Anexo modificado es de US469.367, 24
Para los equipos que serán solicitados durante el año, cuyas cantidades no están incluidas en el anexo, el presupuesto es hasta por US 102.879,44.
Las anteriores respuestas han sido contempladas en el Anexo 2 modificado.  Por lo anterior, la oferta debe ser presentada en este anexo que se publica con el presente adendo.  Si la oferta no es presentada en el Anexo 2 modificado, no será tenida en cuenta.

Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido del presente ADENDO y los Anexos modificados.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas del Adendo, La oferta económica debe presentarse en el Anexo 2 -modificado, que se publica con el presente Adendo.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

